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Universidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de Mayagüez 
SENADO ACADEMICO 

CERTIFICACION NUMERO 03-56 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria celebrada el 

martes, 16 de diciembre de 2003, este organismo APROBÓ EL INFORME DEL COMITÉ DE 

ASUNTOS ESTUDIANTILES RELACIONADO CON LAS ENMIENDAS AL REGLAMENTO 

DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES DEL COLEGIO DE ARTES Y CIENCIAS. 

L 

2. 

sustitución del término "Facultad" por el de "Colegio" en todo el documento. 

Enmienda al Artículo V que define los puestos de la directiva del Consejo 

Donde lee: Debe leer: 

La Directiva del Consejo estará integrada por un La Directiva del Consejo estará integrada por un/a 
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario de Presidente/a, un/a Vicepresidente/a, un/a 
Actas y Correspondencia, un Secretario de Secretario/a de Actas y Correspondencia, un/a 
Prensa y Relaciones Públicas, un Tesorero y los Secretario/a de finanzas y dos delegados/as 
dos representantes ante el Consejo GeneraL" ante el Consejo General, uno/a por Artes y 

uno/a por Ciencias." 

Si el Consejo se constituye con solamente una 
de las secciones del Colegio de Artes y 
Ciencias, ambos delegados serán del 
componente constituido. 

3. Enmienda al Artículo V, punto #6: sustituir "asamblea" por "reunión". 

Donde lee: Debe leer: 

Cualquier miembro podrá ser relevado de la Cualquier miembro podrá ser relevado de la directiva 
directiva del Consejo si no cumple con las del Consejo si no cumple con las responsabilidades 
responsabilidades de su cargo. Para llevar a de su cargo. Para llevar a cabo esta acción, es 
cabo esta acción, es necesario el voto necesario el voto afirmativo de dos terceras (2/3) 
afirmativo de dos terceras (2/3) partes del partes del Consejo en una reunión debidamente 
Consejo en asamblea debidamente convocada convocada y constituida. 
y constituida. 
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4. Enmienda al Artículo VI, punto #5: añadir un inciso (c) a la lista de deberes del 

Secretario/a de Finanzas que lea: 

c. "Llevar a cabo toda tarea de disposición de fondos." 

El Comité de Asuntos Estudiantiles no apoya esta enmienda según presentada y 

sugiere que, en su lugar, se enmienden los incisos (a) y (b) del reglamento actual y se cree un 

nuevo inciso (c) que lean como sigue: 

a. Planificar, dirigir y coordinar actividades concernientes a la recaudación y 
disposición de fondos. 

b. Mantener al día el estado financiero del Consejo. 

c. Autorizar, junto al Presidente, el uso y disposición de fondos con el 
consentimiento del Consejo. 

5. Creación de un nuevo Artículo VII 

Artículo VII. Deberes de los miembros de la directiva 

1. Los consejeros cumplirán con un horario de oficina. 

a. Al menos dos (2) horas a la semana. 

b. Las horas de oficina serán para cumplir con su trabajo del Consejo, o sea, 
realizar las tareas que se tengan que llevar a cabo. 

2. Cada consejero tendrá que estar al menos en un comité del Consejo y 
cumplir con su trabajo en dicho comité. 

3. Asistir a todas las reuniones del Consejo. 

a. De no poder asistir enviar una excusa justificada con anticipación al 
Secretario de Actas y Correspondencia. 

b. No podrá ausentarse más de dos (2) reuniones al semestre. 

4. Ayudar a los miembros de la directiva en sus tareas. 

5. Cualquier concejal puede ser relevado/a del Consejo si no cumple con las 
responsabilidades dentro del Consejo. Para llevar a cabo esta acción, es 
necesario el voto afirmativo de dos terceras (2/3) partes del Consejo en una 
reunión debidamente convocada y constituida. 
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El Comité de Asuntos Estudiantiles propone varias correcciones en la redacción, 

sintaxis y estilo, como sigue: 

Artículo VII. Otros miembros del Consejo 

1. Deberes de los/as miembros del Consejo: 

a. Cumplir con un horario de oficina para atender los trabajos del Consejo que 
será de al menos dos horas semanales. 

b. Pertenecer por lo menos a un comité del Consejo y cumplir con su trabajo 
en dicho comité. 

c. Asistir a las reuniones del Consejo. De no poder asistir, enviar una excusa 
justificada con anticipación a el/la Secretario/a de Actas y Correspondencia. 
No ausentarse en más de dos (2) reuniones al semestre. 

d. Ayudar en las tareas de la Directiva. 

2. Cualquier concejal puede ser relevado/a del Consejo si no cumple con sus 
responsabilidades dentro del Consejo. Para llevar a cabo esta acción, es 
necesario el voto afinnativo de dos terceras partes (2/3) del Consejo en una 
asamblea debidamente convocada y constituida. 

Queda entendido que a partir de este artículo nuevo, se ha de cambiar la numeración 
de los artículos restantes. 

6. Enmienda al [nuevo] Artículo VIII. Al punto #3, que indica que las vacantes se llenarán 
mediante designación del estudiante con mayor número de votos de los que no 
resultaron electos, se le añade lo siguiente: 

El Decanato de Estudiantes será la entidad encargada de conseguir dichos/as 
estudiantes." 

El Decano/a de Estudiantes certificará y notificará dicha designación. 

7. Cambios en nombres de Comités en todo el documento. 

"Comité de Propaganda" se sustituirá por "Comité de Publicidad y Propaganda" 

"Comité de Asuntos Especiales" se sustituirá por "Comité de Asuntos Internos" 

"Comité de Enmiendas" se sustituirá por "Comité de Reglamento" 

8. Enmienda al [nuevo] Articulo IX, punto #1 que define el Comité de Publicidad y 
Propaganda. 

Donde lee: Debe leer: 

El Presidente del Comité se encargará de "Este comité se encargará de la producción de 
nombrar los miembros de éste. Estos boletines Informativos y la propaganda de 
nombramientos se harán con el asesoramiento reuniones y asambleas". 
v el consentimiento del Consejo. 
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9. Enmiendas al [nuevo] Artículo IX: nuevo inciso (b) bajo el punto #3 que define una 
nueva tarea para el Comité de Ley y Reglamento. 

b. Emitirá opiniones interpretativas de así requerirse o necesitarse. 

1 O. Enmiendas al [nuevo] Artículo IX: nuevos puntos #4 y #5 que crean dos nuevos 
comités. 

4. Comité de Currículo 

a. Estará compuesto por cuatro miembros, dos de Artes, dos de Ciencias, 
y un/a Presidente nombrado/a por el/la Presidente del Consejo. 

b. Se encargará de estudiar los currículos de las diferentes 
concentraciones del Colegio de Artes y Ciencias y redactará un 
informe con sus recomendaciones para el Comité de Currículo del 
Colegio de Artes y Ciencias. 

5. Comité de Agenda 

a. Estará compuesto por el/la Presidente, el/la Vicepresidente, y el/la 
Secretario/a de Actas y Correspondencia del Consejo. 

b. Se encargará de preparar la agenda que ha de regir en las reuniones del 
Consejo. 

El añadir estos dos puntos hace que el actual punto # 4 pase a ser el nuevo punto 
#6. 

El Comité de Asuntos Estudiantiles sugiere que se elimine el punto # 4. 

Se entiende que la creación del Comité de Agenda tiene también como efecto la eliminación 
del punto #3 del nuevo Artículo X y la renumeración de los puntos que le seguían al 
mencionado. 

11 . Enmiendas al nuevo Artículo X: cambio en el punto# 3 

En el nuevo punto # 3 que habla de la convocatoria a las reuniones, se indica que "el/la 
Secretario/a de Publicidad y Propaganda será responsable de anunciarla", eliminando el 
término "inmediatamente" que originalmente le seguía. 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los veinte días 

del mes de febrero del año dos mil cuatro en Mayagüez, Puerto Rico. 


